
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

033 del 12 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00139-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Demandante: Dra. DALIA ELVIRA PINEDA RAMÍREZ  

Demandada: JOHANNA PATRICIA PACHECO PEÑARANDA 

 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Conforme al trámite dispuesto en el parágrafo primero del art. 42 C.P.T. y la S.S., en 
armonía con lo dispuesto en los arts. 443, 372 y 373 C.G.P., se decretarán las pruebas 
solicitadas por las partes y las que de oficio se estimen necesarias, si es el caso.  
 

Se deja constancia que revisando los pronunciamientos realizados por las partes para 
tomar esta decisión, se encontró que en el correo electrónico con el que la parte actora 
envió el escrito con el que descorre el traslado a las excepciones de fondo (archivo 092), 
se incluyó enlace mediante denominado “RECIBOS DE CAJA DE LAS SEÑORAS LINA, 
JOHAN…” el cual se compartían archivos adjuntos almacenados en Google Drive, que 
no habían sido descargados, por lo que la suscrita Juez realizó su descarga e 
incorporación al expediente en el archivo 106.  
 

De otro lado, debido a que la ejecutante solicita se decrete el secuestro del inmueble con 
oficio radicado el 2 de febrero hogaño (archivos 102 a 103), se evidencia que desde el 
auto proferido el 26 de junio de 2023 este Despacho emitió esa orden (archivo 072), el 
17 de julio se libró el Despacho Comisorio (archivo 075) y ese día se envió tanto a la 
Alcaldía de Cúcuta como a la apoderada de la parte demandante, de acuerdo con el 
comprobante de entrega visto en el archivo 077.  
 

Se recibió la devolución del despacho comisorio el 18 de enero debido a que la parte 
interesada no solicitó fecha para la diligencia, según informó la inspección de policía 
(archivos 096 a 101).  
 

Ahora, la parte demandante en correo del 2 de febrero aclara que la diligencia no se 
realizó debido a que habría solicitado suspensión de la diligencia para realizar el 
secuestro por todas las cuotas partes del inmueble embargado una vez cuente con un 
despacho comisorio que le falta (archivo 104), motivo por el cual el Juzgado dispondrá 
se libre nuevamente esa actuación pero se le enviará solamente a la apoderada de la 
parte demandante para que, como interesada, realice el trámite a que haya lugar ante la 
Alcaldía Municipal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR COMO PRUEBAS: 
 

1. DEL DEMANDANTE 
 
1.1 Documentales: Ténganse como tales, las aportadas y aducidas con la 

demanda ejecutiva y al descorrer el traslado de las excepciones de fondo 
(archivos 005, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 019, 094, 095, 096 y 106) 

1.2 Tomar interrogatorio de parte a la demandada Johanna Patricia Pacheco 
Peñaranda.  

1.3 Tomar declaración al Dr. José René García Colmenares  
 

2. DE LA DEMANDADA  
 
2.1 Documentales: Ténganse como tales, las aportadas y aducidas con la 
contestación (archivo 088) 
2.2 Tomar interrogatorio de parte a la demandante Dra. Dalia Elvira Pineda 
Ramírez.   

   
 
SEGUNDO: DENEGAR por innecesaria la prueba solicitada por la parte demandante 
consistente en el examen del expediente radicado 54001316000520210005800 del 
Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta, por cuanto en las excepciones no se cuestiona ni 
se pone en duda la gestión adelantada por la parte ejecutante. 
 

TERCERO: Señálese como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA en la que 
se resolverán las excepciones de fondo el día VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.), mediante la 
plataforma MICROSOFT TEAMS, para lo cual se suministra el siguiente enlace: 
 
Enlace Audiencia MICROSOFT TEAMS (dar clic en este enlace que dirige a la 
audiencia) 
 
Fíjese el AVISO en el submenú Avisos de la página web del Juzgado. 
 

CUARTO: Por Secretaría, líbrese nuevamente DESPACHO COMISORIO para llevar a 
cabo el secuestro decretado en auto del 26 de junio de 2023 (archivo 072), y remítasele 
a la apoderada de la parte demandante con copia de los archivos 020, 071 y 072 
(may.moreno.melo@gmail.com), para que directamente como parte interesada realice 
los trámites a que haya lugar ante la Alcaldía Municipal.  
 

Enlace Expediente 2023-00139 EJECUTIVO (solo pueden ingresar las partes y los 
apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmI0NWVkNGUtZDM3OC00YjM2LWJjODMtY2IzNjdjZmZlZTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228d414ff6-07bc-4b18-906e-817ae3e80ed8%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmI0NWVkNGUtZDM3OC00YjM2LWJjODMtY2IzNjdjZmZlZTE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228d414ff6-07bc-4b18-906e-817ae3e80ed8%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Elz7BKTyUlRKjUiiZqNGviwBhGkYwqjObOvS1jsdxtFXlA
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Elz7BKTyUlRKjUiiZqNGviwBhGkYwqjObOvS1jsdxtFXlA
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